
 

INFORME SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DEL ESTATUTO DE LAS 

MUJERES RURALES DE CASTILLA-LA MANCHA.  

 

 Se ha recibido en este Gabinete Jurídico consulta de la Secretaría General 

de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural,  relativa al 

asunto de referencia. En virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2013, de 17 de 

octubre, de ordenación del servicio jurídico de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla – La Mancha, en su artículo 10.1.a, se emite el 

presente informe. 

Para la elaboración del mismo se han tenido en cuenta los documentos 

que integran el expediente administrativo que se adjunta con el escrito de 

solicitud de informe y se relacionan en su índice. 

 

I.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- Objeto de la norma. Conforme al artículo primero del borrador de 

anteproyecto de ley examinado (el segundo de ellos, que hace el documento 

número 13 del expediente administrativo), la norma legal proyectada tiene por 

objeto establecer las medidas que promuevan la autonomía, el fortalecimiento 

de la posición social, profesional y no discriminatoria de las mujeres que 

desempeñan una actividad agraria en el medio rural, así como garantizar que se 

aplique la perspectiva de género en la política de desarrollo rural llevada a cabo 

por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  

 

SEGUNDO.- Marco competencial y antecedentes legislativos. 

El artículo 4.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha dispone 

que la Junta de Comunidades propiciará la efectiva igualdad del hombre y la 

mujer, promoviendo la plena incorporación de ésta a la vida social y superando 

cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política.  



 

 Por su parte, el artículo 31 le atribuye competencia en exclusiva para 

planificar la actividad económica y fomentar el desarrollo económico de la región, 

dentro de los objetivos marcados por la política  económica nacional y del sector 

publico económico de Castilla-La Mancha (apartado 1.12ª), así como en materia 

de agricultura, ganadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la 

ordenación general de la economía (apartado 1.6 ª). 

Asimismo, la norma 20ª del mismo artículo 31.1. establece que la Junta 

de Comunidades asume la competencia exclusiva en materia de "Asistencia 

social y servicios sociales. Promoción y ayuda a menores, jóvenes, tercera edad, 

emigrantes, minusválidos y demás grupos sociales necesitados de especial 

atención, incluida la creación de centros de protección, reinserción y 

rehabilitación". 

La iniciativa objeto de informe responde también al mandato que el 

artículo 9.2 de la Constitución dirige a todos los poderes públicos en orden a  

“promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 

grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 

impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 

en la vida política, económica, cultural y social.”, en cuyo cumplimiento la Junta 

de Comunidades ha promulgado, entre otras, la Ley 22/2002, de 21 de 

noviembre, de creación del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha; la Ley 

12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-

La Mancha y la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad libre de violencia 

de género en Castilla-La Mancha. 

TERCERO.- Legislación básica estatal.  

En el ámbito material que se propone regular mediante el  anteproyecto 

examinado, corresponde en exclusiva al Estado regular las condiciones básicas 

que garantizan la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos 

y el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo con el artículo 

149.1.1ª de la Constitución, sin perjuicio de que la norma 13ª del propio artículo 



 

149.1 de la Norma Fundamental le atribuye también las competencias sobre las 

bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 

En uso del primero de los anteriores títulos, las Cortes Generales 

aprobaron la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, que acomete por primera vez dicha regulación de modo 

específico y transversal, con el propósito de "combatir todas las manifestaciones 

aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y a 

promover la igualdad real entre mujeres y hombres con remoción de los 

obstáculos y estereotipos sociales que impidan alcanzarla" (Exposición de 

Motivos de la citada Ley). 

En su parte expositiva se anuncia también que la principal novedad de 

dicha Ley radica en "la prevención de esas conductas discriminatorias y en la 

previsión de políticas activas para hacer efectivo el principio de igualdad", y en 

efecto mediante la misma se traspusieron al ordenamiento español, entre otras, 

la Directiva 2002/73/CE, de 23 de septiembre, por la que se modifica la Directiva 

76/207/CE, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación del principio de 

igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al 

empleo, a la formación y a la promoción profesionales y a las condiciones de 

trabajo, y la Directiva 2004/113/CE, de 13 de diciembre, que aplica el principio 

de igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes, servicios y 

suministros. 

En particular, y en lo que se refiere al principio de igualdad entre mujeres 

y hombres en el ámbito agrario, el artículo 30 de la citada Ley Orgánica, con 

carácter de norma básica dictada al amparo del artículo 149.1.1ª de la 

Constitución, dispone lo siguiente:  

1. A fin de hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres en 
el sector agrario, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales desarrollarán la figura jurídica de 
la titularidad compartida, para que se reconozcan plenamente los 
derechos de las mujeres en el sector agrario, la correspondiente 
protección de la Seguridad Social, así como el reconocimiento de su 
trabajo. 



 

2. En las actuaciones encaminadas al desarrollo del medio rural, se 
incluirán acciones dirigidas a mejorar el nivel educativo y de formación de 
las mujeres, y especialmente las que favorezcan su incorporación al 
mercado de trabajo y a los órganos de dirección de empresas y 
asociaciones. 

3. Las Administraciones públicas promoverán nuevas actividades 
laborales que favorezcan el trabajo de las mujeres en el mundo rural. 

4. Las Administraciones públicas promoverán el desarrollo de una 
red de servicios sociales para atender a menores, mayores y 
dependientes como medida de conciliación de la vida laboral, familiar y 
personal de hombres y mujeres en mundo rural. 

5. Los poderes públicos fomentarán la igualdad de oportunidades 
en el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación 
mediante el uso de políticas y actividades dirigidas a la mujer rural, y la 
aplicación de soluciones alternativas tecnológicas allá donde la extensión 
de estas tecnologías no sea posible.” 

 

Incide también en el ámbito material objeto del anteproyecto la Ley estatal 

45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, así 

como la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones 

agrarias, modificada en parte por la anterior. La  disposición final cuarta de la 

citada Ley 45/2007 establece que para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, el Gobierno promoverá y desarrollará el régimen de cotitularidad de 

bienes, derechos y obligaciones en el sector agrario y la correspondiente 

protección de la Seguridad Social. 

En cumplimiento de los anteriores mandatos legislativos se promulgó el 

Real Decreto 297/2009, de 6 marzo 2009  sobre titularidad compartida en las 

explotaciones agrarias, con carácter también de norma básica dictada al amparo 

del artículo 149.1, de la Constitución, normas 1ª y 17ª.  

Finalmente, las Cortes Generales aprobaron Ley 35/2011 de 4 octubre de 

2011 sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, cuyos preceptos 

ostentan carácter de norma básica establecida por el Estado en virtud de las 

diferentes normas del artículo 149.1 de la Constitución que se expresan en su 

Disposición Final Cuarta.  



 

CUARTO.- Procedimiento.  En la elaboración del anteproyecto se han seguido 

los trámites previstos en el artículo 35.1 de la Ley 1/2003, del Gobierno y del 

Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha y en las correspondientes 

instrucciones del Consejo de Gobierno. 

QUINTO.- Contenido. El anteproyecto de ley consta de 21 artículos, 

estructurados en cinco títulos, dos disposiciones adicionales, una disposición 

transitoria y una disposición final.  

 Conforme al reparto competencial antes expuesto, la regulación de la 

titularidad compartida de explotaciones agrarias ha quedado establecida por 

norma básica estatal, tanto por la Ley 35/2011 de 4 octubre de 2011, como por 

el Real Decreto 297/2009, de 6 marzo 2009. El borrador del anteproyecto 

examinado parte de dichas normas, cuyo contenido asume y en ocasiones 

reproduce, para establecer su propia regulación orientada a promover 

actuaciones tendentes al fortalecimiento de la posición social y profesional de las 

mujeres en el ámbito agrario de la Comunidad Autónoma, así como para 

garantizar que se aplique la perspectiva de género en la política de desarrollo 

rural que lleve a cabo la Administración regional (artículo 1.1 del anteproyecto). 

Dichas actuaciones se contienen en el Título II “Igualdad de oportunidades 

en el Medio Rural”, artículos 4,5 y 6; en el Título III “Mujeres Rurales en Castilla-

La Mancha”, artículos 7 a 12, y por último en el  Título IV “Agricultoras y 

Ganaderas de Castilla-La Mancha”, en el que las medidas de promoción se 

circunscriben al acceso a la titularidad de explotaciones agrarias (artículos 14 y 

16), al fomento de la afiliación de las mujeres agricultoras y ganaderas a la 

Seguridad Social (artículo 17) y de la protección de la salud en el trabajo y 

prevención de riesgos laborales (artículo 18). 

Por su parte, el Título primero, además de identificar el objeto y finalidad 

de la norma, enuncia los principios que guían a la Junta de Comunidades para 

la consecución de tales objetivos (artículo segundo) y, finalmente, en el artículo 

tercero se establecen definiciones de conceptos jurídicos utilizados en la 

descripción de supuestos de hecho contemplados a lo largo del texto normativo. 



 

El Título quinto y último comprende los artículos 19, 20 y 21, relativos a 

aspectos organizativos. 

Cabe formular una primera observación de carácter sistemático referida a 

la agrupación de preceptos en dos Títulos diferentes, el segundo y tercero que, 

no obstante, acometen cuestiones homogéneas. 

En efecto, tanto los preceptos incluidos en el Título II “Igualdad de 

oportunidades en el Medio Rural”, como los del Título III “Mujeres Rurales en 

Castilla-La Mancha”, contemplan medidas de promoción de la igualdad de 

oportunidades en el medio rural, cuya responsabilidad recae en la  

Administración regional incluso en el caso del artículo 8, que prevé fomentar la 

representatividad de las mujeres en entidades asociativas, empresariales o 

profesionales del ámbito agrario, estableciendo como requisito de acceso a 

subvenciones públicas relacionadas con dicho ámbito que en sus órganos de 

dirección exista una participación equilibrada de mujeres.  

Resultaría más clarificador para la comprensión de la norma refundir los 

dos Títulos en uno solo, el segundo, manteniendo su actual denominación por 

ser la que mejor responde a su contenido. 

De esa manera el actual Título IV se mantendría renumerado como Título 

III, pero con su mismo enunciado actual “Agricultoras y Ganaderas en Castilla la 

Mancha” que efectivamente responde a la regulación que contiene, referida a la 

promoción del acceso de las mujeres a la titularidad compartida de explotaciones 

agrarias.  

 

SEXTO.- Cabe advertir también que varios de los preceptos del 

anteproyecto que tienen incidencia en la regulación de la titularidad compartida 

de explotaciones agrarias,  reproducen el contenido de las normas básicas 

estatales que se han citado anteriormente, aunque con diferente alcance.  

El Tribunal Constitucional ha advertido en reiteradas ocasiones sobre los 

riesgos de ciertas prácticas legislativas potencialmente inconstitucionales por 



 

inadecuadas al sistema de fuentes configurado en la Constitución en aquellos 

supuestos en que Leyes autonómicas reproducen normas incluidas en la 

legislación básica del Estado (SSTC 40/1981 [RTC 1981,40] y 26/1982 [RTC 

1982,2], entre otras muchas), práctica que puede generar confusión normativa y 

conducir a la inconstitucionalidad derivada de la norma, como ocurre cuando el 

precepto reproducido pierde su vigencia o es modificado, manteniéndose 

vigente, sin embargo, el que lo reproducía. 

No obstante, según el Alto Tribunal, la reproducción normativa por el 

legislador autonómico puede resultar admisible en supuestos en que la 

reiteración obedece a la finalidad de dotar de sentido o inteligibilidad al texto 

normativo aprobado por el Parlamento autonómico” (STC 47/2004, de 29 de 

marzo [RTC 2004,47], F.8), entre otras). 

Efectivamente, en el anteproyecto examinado, la mayoría de los 

enunciados normativos que reproducen los estatales de carácter básico 

contienen la mención expresa de la norma básica estatal, evitando así la 

indeseada confusión de la que advierte el Tribunal Constitucional al respecto. No 

obstante, en otros supuestos la reiteración no viene advertida mediante dicha 

mención. Son los siguientes: 

El artículo 3 del anteproyecto,  al establecer la definición de 

determinados conceptos a los efectos de la aplicación de la norma, dispone:  

“Actividad agraria: el conjunto de trabajos que se requiere para la 

obtención de productos agrícolas, ganaderos y forestales”.  

Se trata de la misma definición que ya contiene el artículo 2.1 de Ley 

19/1995 de 4 julio de 1995 de Modernización de las Explotaciones Agrarias, al 

que expresamente se remite el artículo 3 de la Ley 35/2011 de 4 octubre de 2011 

sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, ambas con carácter 

de norma básica, con la consecuencia de que la titularidad compartida de tales 

explotaciones produzca los efectos jurídicos previstos por la propia norma 

(artículo 6 de la citada Ley 35/2011), entre ellos los relativos al acceso a ayudas 



 

públicas específicas y reparto de su producto, lo que, abordado también por el 

anteproyecto, está también presente en la norma estatal. 

Por ello, sería más respetuoso con el orden constitucional de 

competencias mencionar expresamente que tal definición es la que establece el 

citado artículo 2.1 de la citada Ley 19/1995, como así se hace en el artículo 

15.2.b. del propio anteproyecto al referirse a la actividad agraria como requisito 

de acceso a la titularidad compartida de explotaciones agrarias.  

Lo mismo sucede con la definición de “Explotación agraria: El conjunto 

de bienes y derechos organizados empresarialmente por su titular en el ejercicio 

de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado, y que constituye 

en sí misma una unidad técnico-económica.”, coincidente en su literalidad con el 

apartado 2 del citado artículo 2 de la Ley 19/1995, por lo que debiera también 

realizarse la mención expresa del mismo.    

Otro supuesto de reiteración se produce respecto de la siguiente: 

“Titularidad compartida de explotación agraria: Es la unidad económica, sin 

personalidad jurídica y susceptible de imposición a efectos fiscales, que se 

constituye por un matrimonio o pareja unida por análoga relación de afectividad, 

para la gestión conjunta de la explotación agraria.” 

En efecto coincide en su literalidad con el apartado 1 del artículo 2 de la 

Ley 35/2011 de 4 octubre de 2011 sobre titularidad compartida de las 

explotaciones agrarias, y por ello debiera mencionarse de manera expresa. 

Además, en el apartado 3 del artículo 15, Titularidad compartida de 

las explotaciones agrarias, se prevé que  “Para que la titularidad compartida 

de las explotaciones agrarias produzca todos sus efectos jurídicos será precisa 

su inscripción previa en el Registro de titularidad compartida de explotaciones 

agrarias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Ambos miembros 

de la pareja figurarán como titulares de la explotación en dicho Registro.” 

La inscripción de la titularidad compartida en el registro de la 

correspondiente Comunidad Autónoma como requisito constitutivo de eficacia ya 



 

está contemplada en el artículo 6 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, apartado 

1, así como la necesidad de que la solicitud se realice mediante declaración 

conjunta de ambos miembros. Como quiera que en el anteproyecto se omiten 

los datos que, según el precepto básico estatal, debe hacer constar en todo caso 

la solicitud de inscripción, para no incurrir en contravención de este último 

debería suprimirse la última frase del párrafo, a continuación del punto y seguido, 

sustituyéndola por una  mención expresa a que la inscripción se realizará de 

conformidad con lo previsto por la citada norma básica, mediante declaración 

conjunta en la que se hayan constar los datos exigidos por la misma.  

SÉPTIMO.- Diferente alcance tienen los supuestos de reproducción de la 

norma básica estatal cuando, bien por exceso o bien por omisión, se altera el 

precepto básico transcrito (por todas, SS TC 62/1993, de 18 de febrero, y 

162/1996, de 17 de octubre).  

Es lo que sucede en el artículo 3 al definir el “ámbito territorial rural en 

que radica la explotación”, cuando dispone que “se refiere a la comarca 

territorial en la que se ubica la explotación o comarca limítrofe, siempre y cuando 

la comarca limítrofe esté incluida en el territorio de Castilla-La Mancha.” 

Por su parte, el artículo 3 de la Ley básica  35/2011, establece como 

requisito para acceder a la titularidad compartida de explotación agraria “Residir 

en el ámbito territorial rural en que radique la explotación”. De esta manera,  la 

futura norma legal autonómica establecerá un concepto más extenso de dicho 

ámbito, pues la persona titular podría residir en un ámbito no rural, aunque 

limítrofe, postergando así aquel requisito establecido por la norma básica estatal. 

Por tanto debiera suprimirse la posibilidad de residir en comarca limítrofe 

a un ámbito rural como requisito para acceder a la titularidad compartida de 

explotación agraria.  

En el mismo artículo 3 del anteproyecto se establece la siguiente 

definición: “Mujeres agricultoras y ganaderas profesionales: Aquellas que 

obtienen al menos el 50 % de su renta total de actividades agrarias u otras 



 

actividades complementarias, siempre y cuando la parte de renta procedente 

directamente de la actividad agraria de la explotación de la que son titulares no 

sea inferior al 25 % de su renta total y el volumen de empleo dedicado a 

actividades agrarias o complementarias sea igual o superior a la mitad de una 

Unidad de Trabajo Agrario”. 

Se reproduce por tanto, pero solo parcialmente, lo dispuesto por el artículo 

2.5 de la Ley 19/1995 de 4 julio de 1995 de Modernización de las Explotaciones 

Agrarias, cuyo tenor es el siguiente:  

5. Agricultor profesional, la persona física que siendo titular de una 
explotación agraria, al menos el 50 % de su renta total la obtenga de 
actividades agrarias u otras actividades complementarias, siempre y 
cuando la parte de renta procedente directamente de la actividad agraria 
de su explotación no sea inferior al 25 % de su renta total y el volumen de 
empleo dedicado a actividades agrarias o complementarias sea igual o 
superior a la mitad de una Unidad de Trabajo Agrario. 

A estos efectos se considerarán actividades complementarias la 
participación y presencia de la persona titular, como consecuencia de 
elección pública, en instituciones de carácter representativo, así como en 
órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o profesional, 
siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario. También se 
considerarán actividades complementarias las de transformación de los 
productos de la explotación agraria y la venta directa de los productos 
transformados de su explotación, siempre y cuando no sea la primera 
transformación especificada en el apartado 1 del art. 2, así como las 
relacionadas con la conservación del espacio natural y protección del 
medio ambiente, el turismo rural o agroturismo, al igual que las cinegéticas 
y artesanales realizadas en su explotación. 

 

Siendo esto así, a la transcripción acometida por la definición del 

anteproyecto debería preceder, o incluir a continuación, la mención expresa a la 

citada norma estatal, así como la advertencia de que la consideración de las 

actividades complementarias a los efectos previstos por el mencionado precepto 

es la que contiene dicha norma básica.  

En el apartado 7 del artículo 15, Titularidad compartida de las 

explotaciones agrarias, se prevé que “Las ayudas, pagos, derechos, cuotas u 



 

otras medidas de efecto equivalente que estén contempladas en la normativa 

vigente y que correspondan a la explotación se atribuirán a partes iguales a cada 

titular.” 

Se reproduce así, aunque con distinta redacción, el mandato ya contenido 

en el artículo 11.1 de la repetida Ley 35/2011, a la vez que se omite lo relativo a 

la necesidad de que ambas personas titulares deban formular la solicitud a 

nombre de la entidad de titularidad compartida y efectuarse el pago de la ayuda 

o subvención en la cuenta bancaria  asociada a dicha entidad. 

De nuevo razones de adecuación al reparto constitucional de 

competencias y de seguridad jurídica, imponen, como en los casos anteriores, 

que este precepto o bien respete en su literalidad de forma íntegra lo previsto en 

la norma básica estatal, o bien, sin transcribirla, se limite a realizar una remisión 

íntegra al precepto básico estatal aplicable. 

Se emite el presente informe con las observaciones que anteceden para 

su consideración con carácter previo a que el borrador de anteproyecto sea 

elevado al Consejo de Gobierno para su adopción como proyecto de ley. 

 

En Toledo, a 12 de febrero de 2019. 

EL LETRADO DEL GABINETE JURÍDICO 

 

 

Fdo: César Aguado Martín. 

V. Bº:  LA DIRECTORA DEL GABINETE JURÍDICO 

 

 

Fdo. Araceli Muñoz de Pedro.  
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